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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

3757 Anuncio del acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General del Consell de Mallorca, bases de
ejecución y plantilla para el ejercicio 2013

En la Intervención General de esta Entidad Local y de acuerdo con lo que disponen los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por RD
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, la aprobación inicial del Presupuesto propio
de la Corporación, el de los Organismos Autónomos, “Institut Mallorquí d’Afers Socials”, “Institut de l’Esport Hípic de Mallorca” y
“Agència de Protecció de la Legalitat Urbanística i Territorial de Mallorca”, bases de ejecución y plantillas para el ejercicio  2013, aprobado
inicialmente por la Corporación en Pleno en sesión celebrada el día 25 de febrero de 2013.

Los interesados que estén legitimados según lo que disponen los artículos 63.1 de la Ley 7/85 citada y 170 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, al cual también se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2
del mencionado artículo 170, pueden presentar reclamaciones o sugerencias con sujeción a los trámites siguientes:

a) Plazo de exposición, admisión de reclamaciones y sugerencias: 15 días hábiles contados desde el día siguiente al de la fecha de inserción
de este anuncio en el BOIB.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el cual se tiene que reclamar: Consell Insular de Mallorca.

Los presupuestos se considerarán definitivamente aprobados si durante el plazo citado no se presenta ninguna reclamación.

 

Palma, 25 de febrero de 2013

 El secretario general
por delegación de la presidenta,

(Decreto de día 4 de septiembre de 2012, BOIB núm. 147, de 9 de octubre)
Jeroni M. Mas Rigo

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

13
/2

9/
81

15
73

http://boib.caib.es

		2013-02-27T14:53:28+0100
	BUTLLETÍ OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




